
III VESTIS DE DIESES MI IDS ll.l.s
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15 , imprenta.— Los suscriloreS de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170 , llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

' PBOVIMC1A TOLSBO.

P¿ir disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 
de mayo de 1855, 11 dejulió de 1856 é instruc
ciones para su cumplimie’nto, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 15 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DEL ESTADO.

MÉN’Oll CUANTÍA.

Clero.—Partido de Navaltermosa.—Rústicas.
Pueblo de Torrecilla con Relamoso.

Número 4586 antiguo l.° y 5859 moderno 
del inventario.—Una porción de terreno de me
diana calidad, en término de Torrecilla, en sil 
anejo Retamoso, y sitió que dicen Pradera del 
otro lado del Arroyo, procedente de la Iglesia 
del Robledtí del Mazo, que consta de 5 fanegas 
del marco de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 
54 áreas, 90 centiáreas, 67 decímetros y lOcen- 
límeteos: linda por N. con tierras de la capella

nía de la Virgen delirado de Talavera, E. con 
las de Ensebio Gómez, S. con las de Tiburcio 
Navarro, y 0. con pradera del Relamoso: ha 
sido lasada en renta en 50 rs., en venta 509: 
segun la Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Mariano López,, capitalizada en 
i 125, por cuya cantidad se subasta.

Número 4586 antiguo 2.° y 5840 moderno 
dei inventario.—Otra porción de terreno de ter
cera clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio dal Pilón, que onusta de 7 fane
gas del marco de Toledo, equivalentes á 5 hec
táreas, 28 áreas, 86 centiáreas, 95 decímetros y 
9-1 centímetros: linda por Ne con tierras de don . 
Rufino Gómez, E. con cuerda de la raña de la 
pradera, S. con tierras de ta iglesia de Robledo 
dal Mazo, y 0. con la pradera: ha sido tasada en 
renta en 65 rs., en venta 420: segun la Admi
nistración la lleva en arriendo Rulinu Gómez en 
igual cantidad, capitalizada en 1417 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Número 4586 antiguo 5.° y 5841 modern.p. . 
del inventario.—Otra porción de terreno de tel*-  . 
cera clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio que llaman el Pilón,' que consta 
de II fanegas del marc« de Toledo, .equivalen
tes á 5 hectáreas, 16 áreas, 79 centiáreas, 47 
decímetros y 62 centímetros: linda por N, y S. 
con tierras de D. Rufino Gómez y María Pinto, 
E. con Cabeza del Valle, y 0. con arroyo: ha sido 
tasada en renta en 99 rs., en venta 660: segun 
la Administración la lleva en arriendo Rufino 



Gómez en igual canlnla-.!, capitalizad i en 2227 
reales 50 cénts., por coya cantidad se subasta.

Número 4586 anliguo 4.” y 5842 moderno 
del inventarió.—Otra porción de terreno de se
gunda clase, en dicho-término y de igual proce
dencia, al sitio del Pilai\ que consta de 5 fane
cas del mareo de Toledo,Equivalentes á I liec- 
tarca, 40 áreas, !)í ccníiareíH, 4'» decímetros y 
26 centímetros: linda por N. con tierras de don 
Rufino Gómez, E. con camjno del Pilón, S. con 
tierras de María Pinto, y O. con el camino de 
Talavera: ha sido lasada en renta en 27 rs., en 
venta 50Q: según la Administración la lleva en 
arriendo en igual canlidad Rufino Gómez , capí-’ 
talizada en 607 rs. 50 cents., por cuya cantidad 
se subasta.

Número 4585 antiguo 5.’ y 5 i;5 moderno 
del inventario.—Otra porción de t->rieno de se
gunda clase, ca di- ho término y de igual proce
dencia, al sitio del Pilón, que consla de 2! fa
negas del marco de Toledo, equivalentes á 9 
hectáreas, 85 áreas, 60 cenliáreas, 81 decí
metros y 82 centímetros; están incluidos en 
este terreno dos erren >,s que hacen 6 celemines: 
linda porN. y O. con tierras de D. Rufino Gó
mez y do Gregorio Pinto, E. con cuerda de la 
Raña, y S.con Gregorio Pinto: ha sido tasada 
en renta en 189 rs., eh venta 2100, según la Ad- 
minisíracion la lleva en arriendo en igual canli
dad Rufino Gómez, capitalizada en 4252 rs.' 
50 cents., por cuya canlidad se subasta.

Número 4586 antiguo 6.° y 584 4 moderno 
del inventario.—Otra porción de terreno de pri
mera clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio del Pilón, que consta de 1 fanega 
del .marco de Toledo, equivalentes á 46-áreas, 
98 centiáreas, 15 decímetros y 42 centímetros: 
linda porN., S. y 0. con tierras de I). Rufino 
Gómez, y E. con casa arruinada del Merino: ha 
sido lasada en renta en 9 rs., en venta 200, se
gún la Administración, la lleva en arriendo en 
¡guaUanlidadRufinoGoiúez, capitalizada en 202 
reales 50 cénts., por cuya Cantidad se subasta.

' Número 4385 antiguo 7.° y 5845 moderno 
del inventario.—Otra porción de terreno de pri
mera clase, en: dicho tmnino y de igual proce
dencia, al sitio del Pilón, queconsla de 1 fane
ga del marco de Toledo, equivalentes a 46 
áreas 98 cenliáreas, 15 decímetros y 42 centí
metros: linda por N. con tierras de D. Rufino 
Gómez, E. con camino de Aleándole, S. con 
tierras de dicho Gómez, y 0. con el mismo: ha 
sido tasada en renta en 9 rs., en venta 200: se
gún la Administración la lleva en arriendo Rufi
no Gómez en igual canlidad, capitalizada en 202 
reales 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 4386 antiguo 8.“ y 5846 moderno 
del. inventario.—Otra porción de terreno de se
gunda clase, en dicho término y de igual pro

cedencia, al sitió del Pilón, ipi" consta de 5 fa
negas del marco de Toledo, equivalentes á 2 
Itecláreis, 5 4 áreas, 90 centiáreas, 67 decíme
tros v 10 centímetros: linda por N. con tierra 
de D. Gregorio Pinto, E. con cuerda, S. con tier
ra do D. Rufino Gómez, y 0. con el camino do 
Rivero: ha sillo lasada en renta en 45 rs., en 
venta 500: según la Administración la lleva en 
arriendo en igual cantidad Rufino Gómez, ca
pitalizada en 1012 rs. 50 cents., por cuja can
tidad se subasta.

Número 4586 antiguo 9.° y 5847 moderno 
delinventario.—Otra porción de -terreno de se
gunda clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio de las Barreras, que consla de 5 
fanegas del mareo Toledo, equivalentes á 2 hec
táreas, 59 arcas, 90 centiáreas, 67 decímetros y 
10 centímetros: linda porN. con tierra de don 
Rufino Gómez, E. con cu.'rdi, S. con Gregorio 
Pinto, y 0. con camino del Rivero: ha sido lasa
da en renta en 45 rs.-, en venta 500: según la 
Administración la lleva en.arriendo en igual 

'.cantidad Rufino Gómez, capitalizada en 1012 
reales 50 cénts., por cuya cantidad-se subasta.

Número 4386 antiguo 10 y 5848 moderno 
del inventario.—Otra porción de terreno de se- 

,gunda clase, en dicho término y de igual proce
dencia, en el sitio llamado Barreras‘del Pilón, 
que consla de 5 fanegas del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 40 áreas, 94 centi
áreas, 40. decímetros y 26 centímetros: linda por 
N. con tierra de María Pinto, E. con cuerda, S. 
con D. Rufino Gómez, y 0. con el Rivero: ha 
sido tasada en renta en 27 rs., en venta 500: se- . 
gun la Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Rufino Gómez, capitalizada en 
607 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 4586 anliguo 11 y 58 49 moderno 
del inventario.—Otra porción de terreno de se
gunda clase, en dicho término y de igual pro
cedencia, al sitio que llaman Barreras del Pi
lón, que cansía de 10 fanegas del marco Tole
do, equivalentes á 4 hecláreas, 69 áreas, 81 
centiáreas, 54 decímetros y 20 centímetros: lin
da porN. con tierras de D. Rufino Gómez, E. 
y S. con María del Pino, y 0. con (1 Rivero: ha 
sido lasada cu reuta.cn 90 rs., en venta 1000: 
según la Administración la lleva en arriendo en 
igual canlidad Rufino Gómez, capitalizada en 
2025. por cuya canlidad se subasta.

Número 4586 antiguo 12 y 5850 moderno 
del inventario.—Otra porción de terreno de se- 
guda clase, en dicho término y de igual proce
dencia, donde dicen Ribera del Pilón, que cons
ta de 12 fanegas del marco de Toledo, equiva
lentes á 5 hectáreas, 63 áreas, 77 centiáreas, 
61 decímetros y 4 centímetros: linca por N. y 
S. con tierrasde D. Rufino Gómez, E. con cami
no que se lleva*  á la labranza de Valde-María, y O_

reuta.cn


con el Rivero:.ha sido lasada en rentó en 108 rs., 
en ven 1200: según la Administración la lleva en 
arriendo en igual canlidad Rufino Gómez, sé ca
pitaliza en 2430, por cuya cantidad se subastó.

Número 4386 antiguo 13 y 5851 moderno 
del inventarió.-—Otra porción de terreno de 
tercera clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio de Valde-María del Pilón, que 
consta 4 fanegas del marco de Toledo, equiva
lentes á, 1 hectárea, 87 áreas, 92 centiáreas,. 
55 decímetros y 68 centímetros: linda por N., S. 
y 0. con cuerda del Valle del Acer y tierras de 
D. Rufino Gómez, yE. con reguero de Valde- 
María: ha sido tasada en renta en 36 rs., en ven
ta 240: segun la Administración la lleva en ar
riendo Rufino Gómez en igual canlidad, capita
lizada en 810, por cuya canlidad se subasta.

Número 4586 antiguo 14 y 5852 moderno 
del inventario.—-Otra porción de terreno de 
tercera clase, en dicho término y de igual pro
cedencia, al sitio de Boca del Vallejo de Robles, 
que constó de 2 fanegas del marco de Toledo, 
equivalentes á 95 áreas, 96 Centiáreas, 26 decí
metros y 84 centímetros: linda por N. con tier
ras de I). Rufino Gómez, E. con reguero, S. con 
Eugenio Correchano, y 0. con Francisco Sán
chez del Tejar: ha sido tasada én renta en 18 
reales, en ventó. 126: segun la Administración 
la lleva en ariendo en igual cantidad Rufino Gó
mez, capitalizada en 405, por cuya cantidad se 
subastó. ‘ ......

Número 4586 antiguo 15 y 5855 moderno 
del inventario.— Otra porción de terreno de se
gunda clase, en dicho término y de igual proce
dencia, donde dicen Boca del Vallejo Robles, 
que constó de 5 fanegas del marco de Toledo, 
equivalentes á 2 hectáreas, 54 áreas, 90 centi
áreas, 67 decímetros y 10 centímetros: linda 
por N. y E. con Gregorio Piólo, S. con D, Ru
fino Gómez, y 0. .con tierra de Francisco San- 
drero del Tejar: ha sido tasada en renta 45 rs., 
en ventó 500: según la Administración la lleva 
en arriendo en igual cantidad Rufino Gómez, ca
pitalizada en 1012 rs. 50 cents., por cuya canti
dad se subasta.

Número 4386 antiguo 16 y 5854 moderno 
del inventario.—Oirá porción de terreno dé se
gunda clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio que llaman1 Valle de María del 
Pilón, que constó de 7 fanegas del marcó dé To
ledo, equivalentes á 5 hectáreas, 28 áreas, 86 
centiáreas, 93 decímetros y 94 centímetros: lin
da por N. con tierras de Gregorio Pinto y don 
Rufino Gómez, E. con cuerda, S. cen tierras del 
citado D. Rufino, y 0. con cuerda del Vallejo 
de Robles: ha sido tasada en renta en 72 rs., en 
venta 800: según la Administración la lleva en 
arriendo en igual cantidad Rufino Gómez, capi
talizada en 1620, por cuya canlidad se subasta.

Este Terreno que son dos suertes y que solo 
las separa ó divide el.Réguero de Valde-María.

Número 4586 antiguo 17 y 5855 moderno 
del inventarió.'—Una suerte de terreno labrantío 
de segunda clase, que la divide el reguero de 
Valde-María, en dicho término y de igual pro
cedencia, al sitio de Marclara del Pilón, que 
consta de 4 fanegas del marco dé Toledo, equi
valentes áF hectárea, 87 áreas, 92 centiáreas, 
53 decímetros y 68 centímetros: linda por todos 
aires con tierras de í). Rufino Gómez: ha sido 
tasada en renta en 36 rs., en venta 400: según 
la Administración la lleva en arriendo^en igual 
cantidad Rufino Gómez, capitalizada en 810, por 
cuya cantidad se subasta. ‘ • ::

Número 4586 antiguo 18 y $836 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tersrno labran
tío de segunda clase, en dicho término y de igual 
procedencia , al sitio de la Raña del Pilón, que 
consta de 10 fanegas del marco de Toledo, equi
valentes, á 4 hectáreas, 69 áreas, 81 centiáreas, 
54, decímetros y 20 centímetros: linda por todos 
aires con tierras de D. Rufino Gómez: ha sido 
tasada en rentó en 90 rs., en venta 1060: se
gún la Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Rufino Gómez, capitalizada en 
2025, por cuya canlidad se subasta.

Número 4386 antiguo 19 y 5857 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra labrantía 
de segunda clase, en dicho término y de igual 
procedencia, al sitio de la Raña del Pilón, que 
conste de 10 fanegas del marco de Toledo, equi
valentes á 4 hectáreas, 69 áreas, 81 centiáreas, 
34 decímetros y 20 centímetros: linda por N., 
E. y 0. con tierras de 1). Rufino Gómez, y S. 
con la de María Pinto: ha sido tasada en renta 
en 90 rs., én venta 1000: según la Administra
ción la lleva en arriendo en igual cantidad Ru
fino Gómez, capitalizada en 2025, por cuya can
tidad se. subasta.-- •'

Número 4386 antiguo 20 y 5858 moderno 
del inventario.—Una poreioa de terreno, en di
cho término y de igual procedencia, en el sitio 
déla Raña del Pilón, que consta de 5 fartegas 
del marco de Toledo, equivalentes á 2 hectá
reas, 54 áreas, 90 centiáreas, 67 decímetros y 
10 centímetros: linda por todos aires con tier
ras de D. Rufino Gómez: ha sido tasada en gen
ta en 45 rs., en ventó 500: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo en igual cantidad el 
citádo Gómez, capitalizada en 1012 rs. 50 cén
timos, por cuva canlidad se subasta.

Número 4586 antiguo 21 y 5859 moderno 
del inventario.—Una suerte de tierra labrantía' 
de tercera clase, en dicho término y do igual 
procedencia, al sitio quellaman Estercoleros del 
Pilón, que consta de 5 fanegas delmarco de To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 34 áreas, 90 
Cen tiáreásjj 67 decímetros y 10 centímetros: 1 i n -



— 4 —
da por lodos aires con tierras de D. Rufino Gó
mez: ha sido tasada en renta en 40 rs., en ven
ta 500: segun la Administración la lleva en ar
riendo en igual cantidad el citado Gómez, capi
talizada en 900, por cuya cantidad se subasta.

Número 4586 antiguo 22 y 5860 moderno 
del inventario.—Otra suerte de terreno de se
gunda clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio de las Umhreras del Garbanzue- 
lo del Pilón, que consta de 15 fanegas del mar
có de Toledo, equivalentes á 7 hectáreas, 4 
áreas, 72 centiáreas, 1 decímetro y 50 centíme
tros: linda por N.y 0. con tierras de D. Rufino 
Gómez, y E. y S. con Gregorio Pinto: ha sido ta
sada en renta en 455 rs., en venta 1500: según 
la Ad minislr^jon la lleva en arriendo en igual 
cantidad el cf^do Gómez, capitalizada en 5057 
reales 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .’ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con «1 intervalo de un 
año cada ¡uno, para que en nueve c^3de cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
41 de julio de 1856. • .......

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que proviene el art. 6." da la ley del 
40 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada é diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía >e pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .’ Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos de! Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 

apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a , A la vez ;que en esta capital, tendrá lu
gar otro remate en el misino dia y hora en el 
partido judicial de Navahermosa, en cuya juris
dicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas on el precedente 
anuncien.

NOTAS.

1 .  Se consideran como bienes de copora- 
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

*

2 .’ Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superiqn cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecíanles ó que se hallen, disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 12 de junio de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de -Bienes Nacionales,

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

SUSPENSION DE SUBASTA.

Por orden de la Dirección general de Propie
dades y Derechos dél Estado, fecha 12 del ac
tual, se suspende la subasta anunciada en el Bo
letin, número 184, del viernes 15 de mayo úl
timo, para igual dia del presente mes, de la 
finca señalada con el número 2076 antiguo y 
5489 moderno del inventario, que es una tierra 
de 4 fanegas con 90 olivas, al sitio do las Tapia
das, procedente de la Sacramental de Torrijos..

Lo que se pone en conocimiento del público 
á los efectos oportunos.

Toledo 12 de junio de 1865.
E! Comisionado principal de VenlasdeBienesNacionales, 

José Wenzel.

Toledo: Imprenta de D. J. Romero é hijo, Juan Labrador, 15.


